
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
RE PUBLICA DEL ECUADOR 

SECRETARÍA GENERAL 

ACTA No. 028-TCE-2012 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDI ARIA 

n sesión del Pleno 
diciembre de 2012, 

DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL VIERNES 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 

En la ciudad de Quito, a los veintitrés días del mes de noviembre de dos mil 
doce, siendo las quince horas con treinta minutos, sesiona el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral, con la asistencia de las señoras juezas y señores JUeces 
Dra. María Catalina Castro Llerena, Presidenta, Dr. Lenin Patricio Baca 
Mancheno, Vicepresidente, Dra. Patricia Adelina Zambrano Villacrés y Dr. 
Miguel Ángel Pérez Astudillo. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y aprobación de las actas de las sesiones 
extraordinarias del Pleno del Organismo correspondientes al 
viernes 5 de octubre, 15 de octubre, 16 de octubre, 17 de octubre, 
19 de octubre, 21 de octubre, 24 de octubre, 28 de octubre, 29 de 
octubre, 11 de noviembre y 15 de noviembre de 2012; 

2. Conocimiento del Código de Ética de las servidoras, servidores, 
trabajadoras y trabajadores del Tribunal Contencioso Electoral; y, 

3. Asuntos varios. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
EXTRAORDINARIAS DEL PLENO DEL ORGANISMO 
CORRESPONDIENTES AL VIERNES 5 DE OCTUBRE, 15 DE OCTUBRE, 16 
DE OCTUBRE, 17 DE OCTUBRE, 19 DE OCTUBRE, 21 DE OCTUBRE, 24 
DE OCTUBRE, 28 DE OCTUBRE, 29 DE OCTUBRE, 11 DE NOVIEMBRE Y 
15 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al viernes 5 
de octubre de 2012. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente 
resolución· 
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RESOLUCIÓN No. 055-23-11-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 
016 de la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente 
al viernes 5 de octubre de 2012, con el voto salvado de la doctora Patricia 
Zambrano, por no haber estado presente en la sesión. 

Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al lunes 15 
de octubre de 2012. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 056-23-11-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 
017 de la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente 
al lunes 15 de octubre de 2012, con el voto salvado del doctor Patricio 
Baca Mancheno, por no haber estado presente la sesión. 

Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al martes 16 
de octubre de 2012. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 057-23-11-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 
018 de la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente 
al martes 16 de octubre de 2012, con el voto salvado del doctor Patricio 
Baca Mancheno, por no haber estado presente en la sesión. 

Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al miércoles 
17 de octubre de 2012. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 058-23-11-2012: Aprobar, sin observaciones el acta No. 
019 de la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente 
al miércoles 17 de octubre de 2012. 

Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al viernes 19 
de octubre de 2012. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 059-23-11-2012: Aprobar, sin observaciones el acta No. 
020 de la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente 
al viernes 19 de octubre de 2012. 

Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al domingo 
21 de octubre de 2012. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 060-23-11-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 
021 de la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente 
al domingo 21 de octubre de 2012. 
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Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al domingo 
21 de octubre de 2012. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 061-23-11-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 
022 de la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente 
al domingo 21 de octubre de 2012. 

Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al miércoles 
24 de octubre de 2012. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la s1gu1ente 
resolución 

RESOLUCIÓN No. 062-23-11-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 
023 de la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente 
al miércoles 24 de octubre de 2012. 

Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al domingo 
28 de octubre de 2012. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente 
resolución. 

RESOLUCIÓN No. 063-23-11-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 
024 de la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente 
al domingo 28 de octubre de 2012. 

Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al lunes 29 
de octubre de 2012. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 064-23-11-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 
025 de la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente 
al lunes 29 de octubre de 2012, con el voto salvado de la doctora Patricia 
Zambrano, por no haber estado presente en la sesión. 

Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al domingo 
11 de noviembre de 2012. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la 
siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 065-23-11-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 
026 de la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente 
al domingo 11 de noviembre de 2012, con el voto salvado del doctor 
Patricio Baca Mancheno, por no haber estado presente en la sesión. 

Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al jueves 15 
de octubre de 2012. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente 
resolución: 

_______ ¡ 
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RESOLUCIÓN No. 066-23-11-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 
027 de la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente 
al jueves 15 de octubre de 2012. 

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA DE LAS SERVIDORAS, 
SERVIDORES, TRABAJADORAS Y TRABAJADORES DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL. 

La señora Presidenta pone a consideración el proyecto de Código de ética de 
las servidoras, servidores, trabajadoras y trabajadores del Tribunal Contencioso 
Electoral. 

Luego de que se han emitido varios criterios, el Pleno del Organismo aprueba 
la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No 067-23-11-2012: Aprobar el Código de Ética de las 
servidoras, servidores, trabajadoras y trabajadores del Tribunal 
Contencioso Electoral. Las señoras juezas y señores jueces que aún no 
presenten observaciones, lo podrán hacer hasta el martes 27 de 
noviembre de 2012, luego de lo cual, Secretaría General sentará la 
respectiva razón para su aplicación. 

TERCER PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 

La señora Presidenta informa que se han programado dos capacitaciones para 
noviembre y diciembre, de Lógica y Argumentación Jurídica. Se ha solicitado 
mediante memorando a cada uno de los despachos el nombre de los 
funcionarios que participarán en estos eventos académicos. 

Informa que se encuentran elaborando varios instructivos y reglamentos 
administratiVOS que se los pondrá a conocimiento de los señores jueces para 
que hagan conocer sus observaciones previo a su aprobación. 

Da a conocer que los valores por concepto de viáticos que deban cancelarse a 
los señores jueces y personal que se traslade a realizar juzgamiento de 
infracciones en otras provincias, durante el mes de diciembre, se lo realizará en 
el mes de enero de 2013, por el cierre del año fiscal. 

Da a conocer al Pleno su preocupación con respecto a las remuneraciones de 
varios funcionarios que han venido laborando con los recursos del presupuesto 
electoral. Ha recogido la versión de la Dirección Administrativa Financiera y 
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TCE- SECRETARiA GENERAL Página~ de~ 



TRIBUNAL 
~l''ll'liU'I.l!!ll 1liRAI 
--- ------- --- -

RE PUBLICA DEL EcUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARÍA GENERAL 

espera mantener una reunión con las autoridades del Ministerio de Finanzas en 
los próximos días. 

El doctor Patricio Baca recuerda que existe un principio constitucional que hace 
mención a que no hay trabajo gratuito; adicionalmente, hay que recordar que 
el Tribunal se encuentra en periodo electoral. 
Finalmente, da a conocer que ha remitido un memorando a todos los 
despachos con la finalidad de que se informe a la Presidencia el personal que 
continuará laborando durante el año 2013. 

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por la participación a la señora jueza y a los señores 
Jueces del Tribunal Contencr.;!·o ectoral y clausura la sesión siendo las diez y 
seis horas veinte y siete n:li-nut . 
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